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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar una
somera indicación del contenido del acto, y para tomar cono-
cimiento del contenido íntegro de la resolución del expediente
y ejercitar el derecho a presentar los recursos pertinentes, pue-
de comparecer y personarse en el plazo de 15 días hábiles
en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social de Almería, en la C/ Las Tiendas, núm.
12, de la capital.

Nuestra Referencia: Expte. 66/03-S.
Responsable de la infracción: Don Antonio Fernando Calderón
con NIF núm. X-1054867-H, de la localidad de El Ejido
(Almería).
Instructor: Don Celso Ortiz Rodríguez.
Organo competente para la resolución e imposición de la san-
ción derivada del procedimiento sancionador: El Delegado Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía en Almería.
Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en materia de drogas (BOJA núm. 83), modificada
por Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución es de
6 meses, a contar desde la fecha del Acuerdo de incoación,
con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del R.D. 1398/93,
de 4 de agosto, citado, y en el art. 44.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, LRJ-PAC.

Almería, 14 de octubre de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común,
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde
la notificación de esta Resolución, a fin de poder presentar
las alegaciones y documentos que estimen convenientes y
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Exptes.: 101 y 102/04. Que con fecha 13 de octubre
de 2004, se ha dictado Acuerdo de Ampliación de Plazo de
Resolución del Procedimiento de Desamparo, respecto de las
menores E.R.M. y V.R.M., hijas de don Juan Miguel Ramírez
Bolívar, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Expte.: 136/98. Que con fecha 22 de septiembre 2004,
se ha dictado Resolución de Traslado, respecto del menor
M.A.M.R., hijo de doña Juana Moreno Rodríguez, pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia
de esta capital.

Granada, 14 de octubre de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común,
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde
la notificación de esta Resolución, a fin de poder presentar
las alegaciones y documentos que estimen convenientes y
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 79/04. Que con fecha 13 de octubre de 2004,
se ha dictado Resolución de Revocación de Desamparo Pro-
visional y Acogimiento Residencial y Archivo del Expediente,
respecto de la menor S.C.B., hija de don José Caparrós López,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Ins-
tancia-Familia de esta capital.

Granada, 15 de octubre de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 29 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2004, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se notifica por edicto a don
Manuel Santiago Nieto, al estar en ignorado paradero en el
expediente incoado.

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 42.6
y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en relación con los apartados 2.º
y 3.º del precepto legal citado en primer término, no constando
en el expediente de protección núm. 219/01 seguido en esta
Entidad Pública a favor del menor M.S.S., el paradero de don
Manuel Santiago Nieto, siendo su último domicilio conocido
en la localidad de Algeciras, se le comunica mediante el pre-
sente anuncio que en el citado expediente administrativo ha
recaído con fecha 28 de mayo de 2004 Acuerdo adoptado
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección en cuya
virtud se amplía por un período de tres meses el plazo legal
para dictar y notificar la oportuna resolución administrativa
en el expediente de protección de referencia, pudiendo com-
parecer en el plazo de quince días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para el conocimiento del contenido íntegro del
referido Acuerdo.

Contra este acto no cabe recurso alguno, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Cádiz, 29 de septiembre de 2004.- La Delegada, Por
Decreto 21/1985, El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 29 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2004 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Milagros de los Reyes Callealta,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 9
de septiembre de 2004 acordando constituir el acogimiento
residencial de los menores R.O.R., J.A.O.R. y M.O.R. en los
Centros «Hogar San Antonio» y «Hogar Sorolla» ambos de
la localidad de Algeciras (Cádiz) y dejando sin efecto el aco-
gimiento residencial anterior en el Centro de acogida inmediata
«La Concepción», sito en La Línea de la Concepción (Cádiz).

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.0. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 29 de septiembre de 2004.- La Delegada, (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 29 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a don Antonio Rodrí-
guez Cruz y doña Concepción Belizón Rosete, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 5
de julio de 2004, resolviendo declarar el cierre y archivo del
expediente. Se le significa que contra la misma podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital por los trámites prevenidos en los arts. 779
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de Reclamación Previa ante la Consejera para la Igualdad y
Bienestar Social, de conformidad con lo que establece el
art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación
con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 29 de septiembre de 2004.- La Delegada, (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 29 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2004 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don José Gallego Calvente, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, Edificio Junta

Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 14 de junio de 2004 en virtud de la cual
se acuerda modificar el punto 2.º de la correlativa dictada
el día 13 de marzo de 1995 en el sentido de conceder los
caracteres de permanente y remunerado al acogimiento fami-
liar del menor J.G.R. ejercido por sus abuelos paternos don
Arturo Gallego Fernández y doña Josefa Calvente Morales. Se
le significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea
necesario formular reclamación previa en vía administrativa,
de conformidad con lo que establece el art. 780.1.º del mismo
Texto Legal.

Cádiz, 29 de septiembre de 2004.- La Delegada, (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de cambio de Centro, adoptada
en el expediente de desamparo de menores núm.
00/21/0098.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 43
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda del Menor, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 6.10.04, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores núm.
00/21/0098 relativo al menor I.G.M., a la madre del mismo
doña Teresa Gómez Mora por el que se acuerda:

Primero. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha
6 de marzo de 2001 en relación a la declaración de desamparo
del menor I.G.M.

Segundo. Proceder al cambio de Centro del menor, el
Acogimiento Residencial en el Centro «La Dehesa», sito en
Corteconcepción, cesándose el Acogimiento Residencial en el
Centro «Ciudad de los Niños» de Huelva.

Tercero. Respecto al régimen de visitas, se mantiene el
determinado con anterioridad por la Unidad Tutelar núm. 2.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, así como en el Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
haciéndole saber que contra la presente Resolución podrá for-
mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huel-
va, sin perjuicio de poder formular, con carácter protestativo,
reclamación previa ante la Excma. Sra. Consejera para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Huelva, 6 de octubre de 2004.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hace pública la resolución relativa a expe-
diente sancionador en materia de droga núm. 02/04.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que
se cita a continuación el siguiente acto administrativo.

Expediente: E.S. 02/04.
Interesado: Adirra 35, S.L.
CIF: B92257450.


